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La Nación 
 

Aprobado en primer debate 

Plan de Obtenciones Vegetales da paso inicial 
para ser ley  
 34 diputados le dieron su voto y el proyecto solo necesitaba 29 

 PAC anunció que lo enviará a consulta ante la Sala  Constitucional 
Irene Vizcaíno  | ivizcaino@nacion.com 

A pesar de la carga de cuestionamientos y reclamos, ayer fue aprobado en 
primer debate el proyecto de Ley de Protección de las Obtenciones 
Vegetales. 

Este es uno de los 12 que conforman la agenda de implementación del 
Tratado de Libre Comercio (TLC) con Estados Unidos, Centroamérica y 
República Dominicana. 

El plan de 61 artículos establece un marco legal para regular la protección 
de los derechos de investigadores o productores que obtengan nuevas 
variedades vegetales, salvaguardando el derecho al uso por parte del 
pequeño y mediano agricultor. 

De acuerdo con el procedimiento legislativo, el proyecto debe ser sometido 
a segundo y último debate este jueves. 

N obstante, habrá que esperar porque el Partido Acción Ciudadana (PAC) lo 
enviará a consulta ante la Sala Constitucional. 

“Ya está lista (la consulta). Por supuesto que vamos a hacer consultas de 
fondo y de forma”, dijo ayer en la mañana Elizabeth Fonseca, jefa de 
fracción del PAC. 

La Sala tiene un mes para responder y solo si no encuentra vicios de 
inconstitucionalidad, el plan podría votarse en segundo debate. 
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El proyecto se aprobó a las 4:43 p. m. con la presencia de 51 diputados, de 
los cuales 34 dieron su apoyo. Para este plan no se requería mayoría 
calificada (38). 

Hasta el final.  La votación se realizó luego de que los diputados del PAC 
agotaron su tiempo en el uso de la palabra para advertir de los supuestos 
riesgos de convertir este plan en ley pues “favorece a las transnacionales”.  

En las barras del público, una treintena de personas también protestaron. 
Luego se trasladaron a las afueras del Congreso donde atacaron un 
vehículo de prensa. 

Para el liberacionista Salvador Quirós, no existen tales riesgos porque las 
semillas que usa la agricultura tradicional no son afectadas por esta ley. 

“Aquí el lado crítico es más bien para la gente que investiga, que ha hecho 
ver a través del PAC que aquí no se investiga. Es una debilidad que 
tenemos que corregir”, expresó Quirós. 

Por su parte, el ministro de Agricultura, Javier Flores, resaltó que el proyecto 
llena un vacío existente desde 1978, cuando se creó la Oficina Nacional de 
Semillas. 

“El impacto se ha sobredimensionado. La mayoría de semillas son 
importadas, sobre las cuales no habría ningún cambio”, agregó. 

De las 12 iniciativas, ya fueron aprobadas la Ley de Protección de 
Representantes de Casas Extranjeras y las Reformas al Código Penal y a la 
Ley contra la Corrupción y Enriquecimiento Ilícito. 

Faltan todavía ocho proyectos por convertir en ley y uno más está todavía 
pendiente de ingresar a la corriente legislativa. 

El PAC advirtió que todos irán a consulta ante la Sala IV. 

 
CONTENIDO DEL PROYECTO 

 
k Establece un sistema de protección efectiva a las nuevas variedades vegetales que cumplan con una 
serie de condiciones específicas, otorgando a los obtentores de estas nuevas variedades vegetales un 
derecho exclusivo de propiedad por un período determinado.  

k La Oficina Nacional de Semillas, adscrita al Ministerio de Agricultura, será la encargada de velar por la 
protección de los derechos.  

k El Registro de Propiedad Intelectual se encarga del registro de las variedades.  
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El Financiero 

¿Queremos alimentos caros?  
Tomás Pozuelo 

En el 2007 sufrimos un serio incremento en el precio de importantes alimentos y materias primas 
alimentarias. Ya hay organismos internacionales que temen una crisis mundial cuyas primeras 
víctimas serían los grupos sociales menos favorecidos. ¿Qué tan expuestos estamos en el país ante tal 
problema y qué debe hacer el Gobierno para mitigar sus efectos? 

Estado de situación 

El aceite refinado de palma duplicó su precio durante este año: en diciembre del 2006 rondaba $550 
por tonelada y, para noviembre pasado superaba los $925. 

La cebada también incrementó su precio en más de un 50%; la leche en polvo superó los $5.000 por 
tonelada en los mercados internacionales; el maíz tuvo un incremento superior al 70%, mientras 
productos vitales para la dieta (el trigo, por ejemplo) aumentaron de precio en más del 60%. 

Los pronósticos para el 2008 tampoco son alentadores y lo que se pronostica es un endurecimiento de 
esta realidad. 

El tema de los altos precios del petróleo –y el consecuente fomento a la producción de 
agrocombustibles– es la variable que mayor peso tiene a la hora de explicar este incremento 
desproporcionado en los precios de los alimentos. 

La palma, el azúcar, la soya y el maíz han encontrado nuevos usos y nuevos mercados sobre la base 
de precios disparados. Parte de los terrenos tradicionalmente asignados a cultivos de trigo o arroz se 
destinaron a la producción de las materias primas de biocombustibles, afectando los precios y la 
disponibilidad de los productos de consumo humano. Incluso, estamos asistiendo a episodios de 
desabastecimiento de la materia prima disponible, léase trigo y maíz. 

Otras variables importantes se relacionan a los nuevos consumidores en China e India; al impacto por 
los agresivos cambios climáticos y el fenómeno del recalentamiento global sobre la producción 
mundial. 

¿Qué hacer? 

Las políticas de gobierno en muchos ámbitos deben ajustarse de una manera más rápida. 

Definitivamente, las variables que afectan el comercio mundial de materias primas y alimentos son 
totalmente distintas y, con la nueva lupa, cabe analizar ciertos aspectos de la política comercial y 
productiva del país. 

La tendencia de largo plazo es que el encarecimiento de alimentos y materias primas se mantenga, 
razón por la que el país debe buscar respuestas inmediatas, pues la era de los alimentos baratos está 
llegando a su fin. 

Dado que Costa Rica es productora de aceites vegetales como la palma, el maíz y el azúcar, podría ser 
importante que dichos sectores puedan aprovechar el fenómeno mundial y destinen parte de su 
producción al rentable negocio del agrocombustible. 

“La visión de producir agrocombustibles podría tener una cara factura que pagaremos todos.” 
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Presidente 

Cámara Costarricense de la Industria Alimentaria 

No sería razonable, pues, impedir que ello sucediera; al contrario, entre el Gobierno y esos sectores 
debieran incentivar la producción. 

No obstante, el Gobierno no puede cometer el ingrato error de seguir manteniendo el mercado interno 
de tales productos tan protegido, asfixiando a los consumidores nacionales y a la industria alimentaria, 
convertidora usuaria de las mencionadas materias primas. 

A partir de este nuevo entorno mundial, el arancel alto y otros mecanismos de protección, existentes 
en nuestro medio, se tornan innecesarios para el productor, en tanto que la eliminación de 
protecciones parece la única válvula de escape para que el mercado interno muestre precios menos 
injustos y menos distorsionados que aquellos que generan los mercados protegidos, derivados de una 
política comercial propia de una coyuntura externa completamente diferente. 

En medio de un contexto global en que el agrocombustible marca la pauta de los muy rentables 
precios de los productos agrícolas destinados a tal fin, el 30% de protección del aceite de palma, el 
45% que mantiene el azúcar o el 15% de maíz blanco que no producimos se tornan innecesarios para 
el productor, mientras que para el consumidor son castigos extras y ahí es donde se requiere una 
intervención pronta y cumplida del órgano estatal. 

Falacias 

Algunos dicen que el fomento local de la producción de este tipo de productos será beneficioso, pues 
el país se garantiza el abastecimiento de alimentos baratos. ¡Nada más alejado de la realidad! 

Si el país apuesta a fomentar semejante tipo de producción lo hace para beneficiar a empresarios de 
sectores particulares que incursionarán en esa actividad bajo la expectativa de aprovechar los muy 
buenos precios internacionales, y no para venderlos baratos a los consumidores. ¿Quién nos asegura, 
en efecto, que vamos a comer más barato porque los productores son locales? 

Si esos alimentos y materias primas juegan bajo las reglas del mercado internacional y, además, si el 
Gobierno fomenta su producción, nos aseguraremos de que no se viole una regla de oro: la de que el 
consumidor y el usuario de tales materias primas tengan acceso irrestricto al mercado internacional y 
con las mismas reglas de la libertad de comercio. Esto implica una revisión de la política arancelaria. 

Hoy es realmente inaceptable la visión miope con que desde las esferas gubernamentales se aborda el 
problema. 

Nos preocupa la visión unilateral de fomentar la producción de agrocombustibles sin el debido análisis 
de la factura que pagan por esto los costarricenses en materia de su alimentación básica. Nos 
preocupa la falta de discusión nacional de dicha problemática y la visión parcializada de las prioridades 
nacionales, con un gobierno que estimula el desarrollo del agrocombustible sin generar respuestas a 
los consumidores ni a la industria alimentaria en materia de acceso a sus materias primas. 

El mundo ha cambiado y se requiere una acción oficial inmediata, generando acciones para aprovechar 
las coyunturas benéficas que se presenten y reducir los impactos negativos que puedan surgir en el 
proceso. 

No podemos aceptar la miopía ni los oídos sordos de los funcionarios de turno frente a los 
planteamientos y alternativas de solución que aportan una sana crítica a las políticas de la actual 
administración. 



CORPORACION ARROCERA NACIONAL 
CONARROZ  San José, Costa Rica 

 
 
 

 
Tels:  255-1729  -  255-1942 -  255-2038  -  255-1868 -  Fax 255-3210 -  Apdo 347-1005 B. México 

Agencia reuter 
 
Producción cubana de arroz decrece en el 2007 
jueves 10 de nero de 2008 12:15 GYT 
  
 
LA HABANA (Reuters) - La producción de arroz de Cuba fue de 208.000 toneladas en el 
2007, levemente inferior a la del año anterior, dijo el Gobierno esta semana, 
augurando que el país importará cientos de miles de toneladas para el consumo 
interno en el 2008.  

La Oficina Nacional de Estadística informó en su sitio en internet que la producción de 
arroz fue de 217.000 toneladas en el 2006 y que las importaciones llegaron a 532.000 
toneladas.  

Cuba consume un mínimo de 700.000 toneladas de arroz cada año.  

El Gobierno de la isla importa arroz mayormente de Vietnam a precios preferenciales.  

En los últimos años, Cuba ha importado entre 150.000 y 200.000 toneladas de arroz 
anualmente de Estados Unidos, en virtud de una excepción a las sanciones de 
Washington contra La Habana, que permite la venta de productos agrícolas por dinero 
en efectivo. 

Cuba ha venido trabajando durante varios años con Vietnam y China para desarrollar 
granjas y pequeñas parcelas de arroz, en un vano intento hasta ahora por reducir las 
importaciones.  

 


